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clase y naturaleza, así como para la apertura y cierre de su funcionamiento incluidos los 
balnearios y entidades de seguro libre de asistencia médicofarmacéutica, oficinas de 
farmacia y los centros facultados para la expedición de los certificados de aptitud a que 
hacen referencia el Código de la Circulación.  

f) El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva o 
negativamente en la salud humana.  

g) Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como 
los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, 
así como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria.  

h) El desarrollo de programas de formación en materia de salud pública, coordinadamente 
con la Administración del Estado en la forma en que reglamentariamente se establezca.  

i) Seguridad Alimentaria: En particular el control sanitario de la producción, 
almacenamiento, transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y productos 
relacionados, directa o indirectamente, con la alimentación humana, cuando estas 
actividades se desarrollan en el ámbito de la Ciudad.  

j) Las funciones de la Inspección Técnica de Sanidad.  
k) Programas de intervención en enfermedades crónicas y mentales.  
l) Sanidad ganadera y registro de animales potencialmente peligrosos.  
m) Recogida de animales abandonados en colaboración con la Policía local  
n) Atención a personas con problemas de adicción.  
o) Instalaciones agroalimentarias y Matadero.  
p) Sanidad Animal 
q) Estas competencias incluyen la organización, programación, dirección, resolución, 

control, vigilancia, tutela, así como la sanción e intervención de las actividades y servicios 
relacionados con los apartados recogidos anteriormente.  

r) Las funciones, en estas materias, de estudios, recopilación de datos e información.  
s) Aquellas otras contenidas en el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, en materia 

de sanidad, y no hayan sido atribuidas expresamente a otra Consejería.  
 
1.2.- Delegar en la persona titular de la Viceconsejeria del Menor y la Familia en los 
apartado siguientes : 
 
1.2.1- En el ámbito de protección a la infancia y la familia:  
 

a) Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la 
protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos.  

b) Las que, en materia de adopción, adopción, guarda y tutela establece el Código Civil de 
conformidad  

c) con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de Enero, sobre protección 
jurídica del menor.  

d) Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los 
menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual 
naturaleza.  

e) La gestión de la reeducación e integración de los menores, en cumplimiento y ejecución 
de medidas adoptadas judicialmente al amparo de lo dispuesto por la Ley 5/2000, de 12 
de Enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, con sus 
modificaciones y normativa complementaria.  

f) La gestión de las relaciones con los centros de atención a menores, incluidos los de 
internamiento, propios o concertados, y el ejercicio de las facultades de inspección y 
control.  

g) La Tramitación de los expedientes relativos a la concesión de ayudas y subvenciones en 
su ámbito de competencias.  

h) Tramitación de procedimiento sancionadores en materia de protección del menor.  
i) En materia de familias numerosas, el reconocimiento de la condición de las mismas, la 

expedición de títulos y su renovación, así como la potestad sancionadora en la parte y 
cuantía establecida en la legislación vigente.  

j) La gestión del Programa Punto de Encuentro y Mediación Familiar en colaboración con 
la Consejería de Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad.  
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